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Dos colisiones con lesionados
Dos accidentes de tránsito con le-

sionados y daños materiales movilizó a
los servicios de emergencia este miér-
coles en horas de la tarde. El primero de
ellos, ocurrió a eso de las 15 horas en la
pista oriente de Avenida Españia, cuan-

do la conductora de un furgón Hyundai
Starex que bajaba por Hornillas no res-
petó un Ceda el Paso, impactando con
un vehiculo que circulaba por España
hacia el norte. El primero de ellos ter-
minó estrellado contra una reja peri-

metral de una propiedad del lugar. La
conductora del segundo móvil resultó
lesionada, siendo trasladada hasta el
Hospital Clínico por una ambulancia
del Samu. La segunda colisión tuvo lu-
gar poco antes de las 20 horas, al sur de

Punta Arenas, en Avenida Jorge Ales-
sandri esquina Manuel Rodríguez, cru-
ce regulado por semáforos. El accidente
movilizó a Bomberos y Samu, cuya am-
bulancia trasladó a una persona hasta
el principal centro asistencial.

Vecino cansado del "evento" de calle 21 de Mayo
recurrió de protección ante la Corte de Apelaciones

La misma foto de un "even-
to* publicado este domin-
go en El Magallanes, en

la sección Enfoque, motivo la
presentación de un recurso de
protección por parte de un veci-
no ante la Corte de Apelaciones
de Punta Arenas,

El recurrente acude a esta
instancia judicial, "en contra de
quienes tienen el deber de so-
lucionar lo que expongo a con-
tinuación. En calle 21 de Mayo,
entre Avenida Presidente Jorge
Alessandri y la bencinera Shell,
existe un grave defecto del pa-
vimento, al cual sólo le han dado
soluciones defectuosas que du-
ran corto tiempo, persistiendo
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Este es el "evento" o "cráter" en 21 de Mayo, que motivo la presentación
de un recurso de protección.

el defecto".

Señala que dada la magnitud,
"los conductores debemos efec-

tuar maniobras, a veces arriesga-

das para evitar caer en el hoyo, y
dañar nuestros vehiculos".

"Esto provoca situaciones
de riesgo de accidente de trán-
sito, con consecuencias no pre-
decibles para las personas y da-
ños materiales que se podrian
evitar".

José Gabriel Alvarez recuer-

da en su escrito que el año pa-
sado, en agosto, presentó un
reclamo en la Oirs (Oficina de
Informaciones, Reclamos y Su-
gerencias) de la Municipalidad
de Punta Arenas, recibiendo co-
mo respuesta que la solución co-
Irespondia al Serviu (Servicio de
Vivienda y Urbanismo).

Posteriormente, en septiem-
bre, realizó las consultas al Ser-
viu, y la respuesta que le die-

ron fue que la responsabilidad
recaia en el Gobierno Regional
y en forma paralela a la muni-
cipalidad.

"Nosé a que instancias recu-

rrir y considero que lo expuesto
vulnera nuestros derechos como
ciudadanos, tanto a la vida co-
mo a la propiedad".

En el escrito el vecino deja
en claro que no es abogado. Que
no sabe de leyes ni de formalida-
des para presentar este recurso,

cuya presentación es personal.
En las próximas hora el tribu-

nal de alzada resolverá si admite
a trámite dicha presentación le-
gal y pide informes al municipio
y el Serviu./LPA

"Brisas del Estrecho 3"

Otro proyecto habitacional inicia sus
obras con una duración de un año y medio

Con la colocación de la pri-
mera piedra, autoridades regio-
nales dieron inicio al proyecto
habitacional "Brisas del Estre-
cho 3", iniciativa que permitirá
entregar viviendas a 87 familias
en el sector sur de Punta Arenas,

tras años de espera.
La delegada presidencial re-

gional, Ericka Farias, destacó el
inicio de las obras y el impacto
social del proyecto. "Esta cons-
trucción es la primera piedra
que va a beneficiar a 87 familias.
Estamos muy contentos, es una
inversión de 9.200 millones de
pesos aproximadamente. Son
familias que esperaron un lar-
go camino, que se empezaron a

constituir aproximadamente en
el año 2021", afirmó.

En esa linea, agregó que el
objetivo es concretar la entrega
en un plazo cercano a un año y
medio, incluso antes si es posi-
ble, subrayando la importancia
de mantener estándares de ca-
lidad. "Esperamos seguir gene-
tando proyectos que les sirvan a
las personas, con niveles altos de
constructividad y de detalle, que
sean un verdadero aporte para
las familias*, señaló.

El proyecto contempla vivien-
das de distintas tipologias, inclu-
yendo unidades adaptadas para
personas con movilidad reducida
o en situación de discapacidad,

además de áreas verdes, espacios

comunitarios y equipamiento pa-
ra la vida en barrio.

Farias también enfatizó la ne-
cesidad de proyectar soluciones
habitacionales con visión de lar
go plazo. "No puede ser que al-
gurias viviendas no consideren
condiciones básicas como dor-
mitorios en el primer piso. Tene-
mos que garantizar estándares
adecuados pensando en el futuro
de las familias", indicó.

Por su parte, Jimena Arteaga,
presidenta de la Agrupación Bri-
sas del Estrecho 3, valoró el avan-
ce tras años de organización.
"Somos una agrupación que lu-
chó bastante, llevamos más de

GERARDO LOPEZ

El proyecto considera una inversión cercana a los 9.200 millones de pesos,
beneficiará a 87 familias y contempla un plazo de ejecución de 540 días.

cinco años. Hubo momentos en
que hubo que salir a marchar y
hoy estamos muy contentos, por-
que este es un logro para nues-
tras familias", expresó.

Desde el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, el seremi
Rodolfo Guajardo relevo el hito

como parte del desarrollo urbano
regional. "Hoy se coronó un es-
fuerzo fundamental para la vida
de las familias, Como Ministerio
estamos enfocados en garanti-
zar viviendas de calidad y mejo-
rar los procesos constructivos".
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